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Ec. Eufemra Úvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

CONSIDERANDOS 

- Due segun Inforae de Control No.90-339-06 de 1990-07-06 el Departasento de 

Control beneral de esta Entidad, ha verificado la información suninistrada por el 
Centro de Loaputo, que la compañía INDUCTO S.A., expediente NOA 37197-99, no ha 
enviado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance beneral Anual, del 

Estado de Pérdidas y Ganancias, asi coso de las penorjas de los aórinistradores e 
intormes de Jos Organisaos de Fiscalización (Auditoria Externa) y más documentos 
exigidos por la Ley y Reglamento, correspondiente, a (los) ejercicios econosicos (5) 

financiero is) de 1989; 

y y Due, de acuerdo con el  úvltiso nosbrasmiento resitido a la Institución, consta 
registrado coso adainistrador de la cospañía  INDULTD S.A. e€el sesor (3) XAVIER 
ESTRADA PERLAZA, 

qt 0 ola 

ya qa 

Due, el Articulo 25 dé la Ley de Compañias '“Vaculta al Superintendente de 
Compañias sancionar con sulta al administrador “de la cospañia, por la osision 

señalada en el considerando primero] : 
e 

Due, de acuerdo con el Articulo 22 de la ley No. 58, reforaatoria de la Ley de 

Compañias, por Resolución No. 90-1-0-3-0001, del 11 de enero de 1970, se establece 

la tabla que gradúa el sonto de la sulta a ¡Aaponerse; 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de Compañias, 

segén Resolución No. %0-1-3-3-D10 del 29 de agosto de 19901 

RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERD.- IMPONER a título personal, al señor (fa) XAVIER ESTRADA PERLAZA, 

administrador de la cospañía INDUCTO S.A., la multa de DIECIBEIS MIL 00/100 SUCRES 
A E 15/.16,000,00), por no haber remitido oportunasente ¡2 - la Superintendencia de 

Compañias los documentox referidos. en el considerando prisero de esta Resolucion; 
advirtiendole que la (LEN podra repetirse hasta PJ] debido cumplimiento de la 
obligacion. 
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ARTICULO SEGUNDO.-NOTIFICAR al señor (2) XAVIER ESTRADA PERLAZA en cualquiera de 
las forsas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la esisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 

sea acto jirme- Oo se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y: PROCEDER a su 

insediata recaudación, de conforsidad con Ja Ley. 
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intendenciande Cospañias, en buayaquil. 
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